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EDITORIAL

Como Colegio de Veterinarios de la Provincia de 
Buenos Aires alertamos sobre la ilegalidad y los 
riesgos que conllevan los cursos, capacitaciones y 
especializaciones de auxiliar en Veterinaria. Uno de los 
casos más preocupantes es en el Curso de Formación 
de Suboficiales de la localidad de Mercedes se pretendía 
dictar una especialización de “Auxiliar de Veterinaria”, 
donde los aprendices realizarán tareas de castración y 
vacunación a equinos. 
Esta preocupante situación también está sucediendo 
en otros puntos de la Provincia, en donde a través 
de publicidad engañosa que ofrece salida laboral 

rápida, distintos institutos de formación terciaria 
promocionan la no reconocida carrera de “auxiliar en 
clínica veterinaria”. 
Más allá de que a través de páginas web o redes 
sociales, la promoción de estos cursos garantizan una 
certificación universitaria, lo cierto es que ninguno 
de ellos se encuentra autorizado por el Ministerio de 
Educación de la Nación, ni son habilitantes para la 
formación que proponen y bajo ningún aspecto son 
válidos para el ejercicio de la actividad profesional 
veterinaria.

Por todo lo mencionado anteriormente, la figura de 
“auxiliar en clínica veterinaria” resulta desconocida para 
este Colegio. De hecho, tan ajenos son estos cursos 
al sistema educativo que tampoco existe ningún 
Organismo Provincial que los avale, como así tampoco 
ninguna Universidad Nacional que los certifiquen, 
de modo que entra en franca contradicción con las 
incumbencias que resultan propias y exclusivas de los 
médicos veterinarios.
En este alarmante contexto, el Colegio de Veterinarios 
se encuentra activo a la recepción de denuncias 
sobre el dictado de cursos de estas características, 
para efectuar las acciones legales correspondientes 
en defensa de la profesión, considerando que estas 

prácticas  representan una puerta de entrada a la 
medicina veterinaria ilegal, y fomentan el trabajo no 
registrado.
Además, a los fines de resguardar debidamente los 
intereses educativos, las incumbencias profesionales 
veterinarias y la Salud Pública, se efectuó una 
presentación ante el Ministerio de Educación de la 
Nación.
En este escenario, desde el Colegio nos encontramos 
predispuestos a la incorporación de nuevos contenidos 
académicos para lo cual proponemos constantemente 
el desarrollo y la actualización científica mediante el 
dictado de cursos y la organización de Congresos, 
entre otras actividades para nuestros colegas.
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La proliferación de los cursos “Auxiliar de veterinaria” representa un 
atentado contra el sistema de Salud Pública. Sin ser reconocidos por 
ningún organismo Provincial y Nacional, y sin respaldo legal ni reco-
nocimiento profesional, fomentan el trabajo no registrado y la práctica 
ilegal de la profesión; es por esto que el Colegio de Veterinarios de la 
Provincia de Buenos Aires plantea su preocupación. 

CURSOS ENGAÑOSOS 
VINCULADOS A 
NUESTRA PROFESIÓN

“Nuestro deber como Colegio es actuar en estas situaciones, ya que somos los encargados de velar 
por el buen y armónico desarrollo de la medicina veterinaria en la Provincia de Buenos Aires, como 
así también defender a nuestros matriculados en el derecho y libre ejercicio de la profesión”.
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En el marco de los 60 años del Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires, 
el 9 de agosto, se realizó un acto protocolar.

¡Gracias!

El presidente del Colegio, Dr. Osvaldo Rinaldi, brindó unas 
palabras de agradecimiento a las autoridades de Sede y 
Distritales; y a los administrativos que acompañaron el 
proceso de construcción hasta llegar a la Sede que hoy 
se disfruta. 

Además, agradeció al Sr. Luciano Aba por llevar adelantela 
locución del acto como a los periodistas y medios que 
siempre acompañan al Colegio. 

En el encuentro, estuvieron presentes los integrantes de 
la Comisión Directiva, los presidentes y representantes 
de los Distritos y exautoridades del Colegio. Además, se 
contó con la presencia de representantes de Entidades 
estatales Nacionales y Provinciales y de autoridades de 
diferentes Instituciones veterinarias y de los Círculos.

Con un breve recorrido histórico, el corte de cinta y el 
descubrimiento de las placas quedó inaugurada la Sede.

En este marco, también se hizo entrega de un recono-
cimiento a los expresidentes: Dr. Ernesto Fermín Fis-
cher, Dr. José Mariano Bernades, Dr. Carlos Alberto Diez 
y Dr. Mario Humberto Carpi, quien no pudo estar presente.

REINAUGURAMOS  
LA SEDE CENTRAL

Dr. Carlos Alberto Diez

Dr. Ernesto Fermín Fischer

Dr. José Mariano Bernades

Expresidentes junto a Osvaldo Rinaldi en

el corte de cinta del Salón 6 de agosto.

Asimismo, agradecemos a FEVA, SOMEVE, a la Caja 
de Seguridad Social de Veterinarios de la Provincia y a 
InterMédica por las placas de reconocimiento a los 60 
años de la Institución. 

Las instalaciones

Hoy, la Sede Central del Colegio ubicada en la Calle 47 
al 386 de la Ciudad de La Plata cuenta con un edificio 
con todas sus instalaciones nuevas:

En planta baja: recepción y oficina; Salón Auditorio “6 
de agosto” para cien personas con tecnología de última 
generación; quincho con parrilla para eventos sociales.

Primer piso: oficinas; salón de reunión presidencial;  
salón de reunión. 

Además de un pequeño departamento para que las 
autoridades que viajen para asistir a las reuniones 
puedan quedarse allí. 
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rijan la profesión, la ética, y así dar recomendaciones 
específicas.

“Nuestra profesión tiene una inserción importantísima en 
muchísimos lugares y depende de la capacidad y formación 
de nuestros profesionales el lugar que lleguen a alcanzar. 
Hace 30 años no habían tantas profesiones que competían 
con nuestras incumbencias en los cruces de currículas 
como sí los hay hoy, por lo que la capacitación básica en la 
facultad y la formación continua es fundamental para que 
los veterinarios podamos seguir ocupando estos lugares” 
resumió el Doctor.

Es así que destacó: “Los veterinarios sabemos que más 
del 70% de las enfermedades humanas provienen de 
zoonosis, por lo cual tenemos un rol fundamental al ser 
la primera barrera en el control de las enfermedades para 
que no lleguen al humano, este control, está muy presente 
en el concepto de una sola salud, concepto que llegó para 
quedarse”.

“Estamos en un momento donde animalistas y movimientos abolicionistas ponen en cuestión 
nuestra profesión y vocación por los animales; generan conceptos que tienen aceptación y 
son difíciles de aplicar, por lo que nuestro rol es conceptualizar verdaderamente, adaptarnos 
y tener herramientas para afrontar la situación” Dra. María de la Paz Salinas.

“El posicionamiento de la profesión en el 
Bienestar Animal”

La Dra. María de la Paz Salinas es Especialista en 
comportamiento animal y se encuentra finalizando 
un posgrado en psiquiatría animal. ”Si bien es una 
especialidad que costó que se reconozca y considere, 
se encuentra en consonancia con la modificación de la 
definición de nuestro objeto de estudio, los animales” 
señaló Salina; y agregó “en este momento nuestros 
animales siguen siendo semovientes pero para las 
legislaciones internacionales son seres sensibles, y 
eso nos modifica porque nos define las competencias, 
responsabilidades y riesgos”. 

Es así que lo que antes se consideraba una práctica 
normal, hoy podría ser una situación de maltrato por 
lo que debemos intentar y proponernos evolucionar de 
acuerdo a cómo se modifican los conceptos. 

Salinas señaló que el concepto Bienestar Animal se 
inició por una presión del consumidor y los primeros 
que se dedicaron a su tratamiento fueron los biólogos, 
pero el concepto atraviesa a todas las especialidades 
veterinarias; hoy la ANMAT y la Sociedad de Pequeños 
Animales en Europa adopta el concepto como un lema, 
y la OIE lo define como la forma que los animales 
afrontan todo, definición que se encuentra en el código 
de animales terrestre de la Organización. “Definición 
corta pero que conlleva cosas muy complicadas para 
lograrlo” dice la Doctora, “durante muchos años se 
buscaron estándares de cómo afrontar el Bienestar 
Animal y se utilizó las cinco necesidades, mal llamadas 
libertades, que son básicas y que bajo ningún concepto 
llegan a alcanzar el Bienestar Animal. La OIE tiene el 

equivalente y son 12 puntos, es un poco más completo 
pero tenemos que tomar conciencia que estamos en 
una época compleja donde tenemos que tomar ciertos 
conceptos y generar ciertos paradigmas”.

De esta manera, Salinas reflexionó: “El veterinario tiene 
que ser capaz de abarcar en todos los ámbitos la defensa 
de nuestro objeto de estudio, los animales. Es muy difícil 
el momento en el que nos encontramos. Para muchos 
somos peyorativamente la ´corporación veterinaria´ y es 
ahí donde tenemos el desafío de encontrar definiciones 
que nos incluyan dentro de la producción, dentro de los 
animales domésticos. Y además, hay que reconocer que 
el intrusismo también es maltrato”; y resumió “hay que 
buscar un concepto adaptado a las realidades, lo que nos 
están planteando los animalistas está por encima de las 
posibilidades, es un pensamiento mágico que tiene una 
repercusión negativa en la profesión”.

“Como profesionales de la Veterinaria del futuro debemos trabajar la profesión entre todos: 
Colegios Profesionales, Facultades Veterinarias y los usuarios  y así lograr un reconocimiento 
profesional público por el alto nivel ético, científico y profesional. Hay mucho para trabajar y es 
un trabajo en conjunto” Dr. Luis Barcos.

Capacidad de transformación

En el transcurso del acto, se disfrutó de dos 
presentaciones, una a cargo del representante de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) para 
las Américas, Dr. Luis Barcos, y otra de la mano de la 
especialista en comportamiento animal, Dra. María de 
la Paz Salinas.

“Desafíos de los veterinarios y las Instituciones 
colegiadas en los próximos 60 años”

El Dr. Luis Barcos, representante de la OIE para las 
Américas, resaltó la importancia de estar presentes 
y compartir un momento con las Instituciones 
Veterinarias, representantes del Sector y autoridades 
de formación, ya que aún hoy nos encontramos con una 
dificultad en la calidad de educación. En este contexto, 
destacó que la Organización a la que pertenece realizó 
Capacitaciones Mundiales y recomendaciones para 
que las Facultades Veterinarias tuviesen en cuenta a la 
hora de reconocer los conocimientos mínimos que debe 
tener un veterinario al recibirse, independientemente 
de la actividad a la que se dedique en un futuro.

Si bien reconoce que cada Casa de Altos Estudios es 
independiente, explicó que las propuestas de la OIE no 
son mandatos fijos, pero que sí es interesante tenerlas 
en cuenta y discutirlas.

En este sentido, Barcos resaltó el rol de los Colegios 
Veterinarios, y expresó “la OIE los reconoce como 
organismos estatutarios de Veterinarios y los tiene 
incluidos en el Código” y agregó que se recomienda 
que los países tengan éstos organismos para que 
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¡Tenemos bandera!

En el acto, se presentó la bandera del Colegio, la cual 
respeta el color institucional y cuenta con el logo, más 
animales que representan el objeto de estudio de la 
profesión.  

Un presente especial 

Cuando se hace un festejo nos llevamos un recuerdo, 
esta vez un sobre de gran importancia para el Colegio. 

Tanto el sobre como su contenido estaban realizados 
completamente en papel reciclado, el sobre lo podían 
guardar pero la tarjeta se podía plantar, ya que contenía 
semillas de estación. 

La propuesta es trabajar juntos, sembrar hoy y cosechar 
el fruto de las construcciones colectivas.

“Sembremos juntos 
con trabajo y dedicación y se convertirá 

en fruto de nuestro constante crecimiento”.


